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ALERTA LABORAL 

CONGRESO NACIONAL DESPACHÓ A LEY EL PROYECTO QUE 

MODIFICA LA LEY N°20.585, SOBRE OTORGAMIENTO Y USO DE 

LICENCIAS MÉDICAS. 

 

 

El día miércoles 12 de marzo, la Sala de la Cámara de Diputadas y Diputados aprobó en 
forma unánime y despachó a ley el proyecto que regula la emisión de licencias médicas mediante 
la modificación de la Ley N° 20.585, el cual al día de hoy se encuentra en trámite de aprobación 
presidencial y, conforme al artículo primero de las disposiciones transitorias del proyecto de ley, 
la entrada en vigencia de la ley será desde su publicación en el Diario Oficial. 

 
El proyecto de ley aprobado se originó en el boletín N° 14.485-11. Su objetivo es 

fortalecer las facultades de los organismos reguladores y fiscalizadores, además de establecer las 
sanciones administrativas y penales relacionadas con el otorgamiento y uso de las licencias 
médicas. 

 
Entre las principales modificaciones que impactan en la esfera laboral, destacamos: 

 
 Se incorpora en el artículo 1° de la Ley N°20.585 un inciso 2° que establece con claridad 
que, únicamente los médicos cirujanos, cirujanos dentistas o matronas debidamente inscritos y 
habilitados en el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud que dispone la 
Superintendencia de Salud podrán emitir licencias médicas. Además, la norma exige que aquellos 
médicos cirujanos titulados después de abril de 2009, hayan aprobado el Examen Único Nacional 
de Conocimientos de Medicina. Esta medida busca asegurar la idoneidad de los profesionales 
facultados para certificar la incapacidad laboral.  
 
 Se reemplaza el artículo 2° de la Ley N°20.585 con el objetivo de reforzar la obligación 
de los profesionales de entregar antecedentes a las Comisiones de Medicina Preventiva e 
Invalidez (COMPIN) bajo apercibimiento de sanciones. Esta obligación de colaboración entre 
los profesionales habilitados para emitir licencias médicas y las COMPIN es fundamental para 
la fiscalización de las licencias médicas y la detección de posibles irregularidades con impacto en 
las relaciones laborales.  
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 Se reemplaza el artículo 5° de la Ley N°20.585 y se especifica que, el término “ausencia 
de fundamento médico” en el otorgamiento de una licencia médica debe entenderse como la 
“ausencia de una patología que produzca incapacidad laboral temporal por el período y la 
extensión del reposo prescrito o sin una atención de salud asociada a su emisión”. Además, el 
reemplazo de esta disposición normativa incrementa las sanciones para la emisión de licencias 
médicas sin fundamento médico, incluyendo multas más elevadas y la suspensión de la facultad 
de emitir licencias, incluso de forma perpetua en casos de reincidencia. Si analizamos esta 
modificación desde el punto de vista del derecho laboral, estas medidas buscan disuadir prácticas 
que puedan afectar la integridad del sistema de licencias médicas y que generen perjuicios a los 
empleadores.  
 
 A través de las distintas modificaciones que contiene el proyecto de ley, se otorgan 
mayores facultades de investigación y sanción a la Superintendencia de Seguridad Social 
(SUSESO). La creación de un registro público de sanciones, un sistema de denuncia anónima de 
mal uso de licencias médicas en su sitio web y la posibilidad de requerir información a diversos 
organismos fortalecen la supervisión del uso de licencias médicas por parte de la SUSESO.  
 
 El proyecto de ley también introduce modificaciones al Código Penal, endureciendo las 
sanciones por la emisión de licencias médicas falsas. En particular, se modifica el inciso 3° del 
artículo 202 del Código Penal, donde la sanción por incurrir en falsedades establecidas en el 
artículo 193, relacionadas con el otorgamiento, obtención o tramitación de licencias médicas o 
declaraciones de invalidez, sufre un cambio significativo. La norma sustituye la frase 
“inhabilitación especial temporal para emitir licencias médicas” por “inhabilitación especial 
temporal para ejercer la profesión de médico cirujano, matrona o cirujano dentista”. Esto implica 
una ampliación del alcance de la inhabilitación, afectando el ejercicio profesional en su totalidad.  

 
En definitiva, estas modificaciones normativas representan un avance significativo en la 

regulación del otorgamiento y uso de las licencias médicas en Chile, con impacto directo en la 
gestión laboral, la justificación de ausencias y la prevención del fraude en este ámbito. 
Considerando lo expuesto, se recomienda a empleadores y trabajadores estar atentos a la 
publicación y entrada en vigencia de estas nuevas disposiciones y a la normativa complementaria 
que deberá dictar la Superintendencia de Seguridad Social.  
 
 
 

Santiago, 24 de marzo de 2025. 
 

 


